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ñIATERIA:

Se efectúan las siguienles consultas vinculadas a la aPlicació'ri dd.g:*n1* o"

Ñ;;;#;bl¡; ñAioná v r-ocal (clPRL), esiablecido en la Lev N " 2e230 v el

i.lt Únim ¡au"ri.-a¿o ¿é "u Regtamenio, aprobado por el Decrelo slrpremo

N.' 24¡]-2009-EF:

a) La norma ha regulado en el articulo 9' det Regtamento que la lelación ente la-' 
ñ;;;ÑJ;y ái coul.tno Regionalo Locat. caliñca.com9 A-"-::tI"t 

d"

ionstrucci¿n'. ¿Esio supone que ál momento de tegistrar la empresa dicho

"á"tt"iq-oJ" ioft"arlo corno establece el artículo 63" de la Ley q¡e regula el

ñ;;i;;l; Cenia, apticanoo cada uno d€ lo5 supu€stos que derivan de

dicha regulación?

b) Una vez que la Empresa- Privada obt¡ene el CIPRL' ¿constituye un ingreso
' 

que se encuentra gravado por el lmpuesto-a la Renta' asi se trate dé un

iocumenlo que sirvá para el pago del mismo?

o) i.La Empresa Privada deberá emiür algún tipo d€ docum:nlo collla-:ntrega
" 

$j": ü;ñli dilste fr¡era el caso. ¿ista operaci{in estaría gravada por el

IGV?

La Empresa Privada que financie el proyecto, ¿podrá :.tt!iI fT:^.:f,lii
frscal lo lacturado por la empresa constrLrctora que contlató para Ia elecuoon 1

Finalmente, los CIPRL ¿podrán ser uti¡izados por la Ernpresa Pr¡vada desde el

mes de recibidos?

BASE LEGAL:

. Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto a ¡a Renla' aprobado por el- 
ó!?1"t" éúpi"*" N" 17s2oo4-EF. Rrblicado el.812'2004'.v normas
modificatorias (en adelante' TUO de la Ley del lrnpuesto a la xer¡ra''

Reolamer¡to de la Ley del lmpuesto a la Rer{a, aprobado por q De€refo

i"illiilÑI" lzáHÉr, pu¡riáoo el 2'1 s 1994' v normas modificatorias (en
"Ját"nt", n"gt"t"nto de la Ley del lmpuesto a la Renta)'

Texto Único ordenadg de la Ley det lmpuesto General a las..Ventas e

fmpLresto sefea¡vo af Consumo, apiobado po( el Decret: :i!ÍA: T:,T:'�$
ÉÉl pGr¡"ád" el 15.4.1999, y nonnas moéiñcáorias (en adelante' TUo de ta

Ley del IGV).



Reglamento de la Ley del Impuesto Gene¡al a las Ventas e lmpuesto Selecüvo
al Consumo, aprobado por el Deqeto Supremo N.o 29'94-EF, publ¡cado el
29.3.1994, y normas modificatorias (en adelante, Reglamento del IGV).

Regtamento de Comprobanies de Pago, aprobado por la Resoluc¡ón de
Superintendencia N.o 007-99/SUNAT, publicada el 24.1.1999, y normas
modiñcatorias.

Ley N.' 29230, Ley que impulsa la invers¡ón públ¡ca regional y bcal con
participación del sector privado, pub{¡cada el 13.5.2008, y normas
modif¡catorias.

Texb Único Actualizado del Reglamento de la Ley que ¡mpulsa la lnversión
Pública Regional y Local con Participacón del Sector Privado, aprobado po. el
Decreto Supremo N.' 24&2009EF, publ¡cado el 7-112009 (en adelan¡e'
Reglamento de la Ley N.' 29230).

ANÁLISIS:

1 . A electo de responder la primera pregunta, se entiende que esta se haya
orientada a establecer si la emptesa que al amparo de la Ley N." 2930
celebra un coovenio con un gobierno regional o local cal¡fica cor|o tma
empresa de constn cción para fines del articulo 63' del TUO de la Ley del
lmpuesto a la Rente.

Al respecto, el artículo 1'de ¡a Ley N.'29230 indica que el obietivo de la
misma es ¡mpulsar la ejecución de proyectos de inversión públ¡ca de impacto
reg¡onal y local, con la participac¡ón del sector privado, mediante la suscripción
de convenios con fos gobiemos regionales y locales.

As¡m¡smo, el artículo 2" de dicha ley señala que las empresas pr¡vadas que
firmen convenios conforme a lo establec¡do en el artículo 4'(') de la citada ley'
podrán f¡nanciar y/o eiecutar proyectos de inveFión públ¡ca en infraestructun
que deberán eslar en armonía con las políticas y planes de desarrollo
nacional, regíonal o local.

De acuerdo con la Cuarta Dísposición Complementa¡ia y Final de la misma
ley, la empresa pr¡vada eiecutora de la invers¡ón deberá estar registrada en el
Reg¡sko de Empresas Ejecutoras de Obras del Conseio Superior de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Por su parte, el numeral 8.1 del artículo 8'del Reglamento de la Ley N.' 29230
establece que cuando el proyeeto ¡nvolucre la participación de una empresa

ücho arriob aürdia a !.6 cob¡oñc6 €do¡al€s ylo loc.tes á fmar cüMrtus de ¡ñv€6tód pu!¡i:á ,Egbn¿l t¡ L'l|

@n las dpresas sele@¡dEdas oara ñi¿nc¡ár y/o ejecotar urc o 6á5 provéc16 do iÑsiÓn
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constructora dislinta de la empresa privada, para el cumpl¡miento de lo
dispueslo en la Cuarta Disposiclón Cornplemeñtaria y F¡nal citada será
sufciente que la empresa constructora se encuentre registrada en el Reg¡stro
de Empresas Ejec¡,¡totas de Ob,ras del Orgánigmo SupeMsor de las
Contrataciones del Estado - OSCE.

Adicionalmente, e¡ numeÍal 9.1 del ar{ículo 9'del mismo Reglamento, en
relac¡ón con el proceso de selección de la empresa pr¡/ada, dispone que el
monto de la inversón reierencial será el delerminado efl el esMio de
preinversiiin con el que se declaró la üab¡lidad dgl proyecto a eiecular, el cual
será recog¡do en la convocatoria y en las bases del proceso de selección y
deberá reffe.iar adecuadamente los reguerimientos técnicos soli{itados para la
e¡ecución del proyecto. Añade este numeral que el rnonto indcado en el
estud¡o de preinversión se expresa a precic de mercado, confome con las
disposic¡ones del S¡sterna Nac¡qnal de lnversión Púbka - SNIP('). El reierido
precio de mercado comprende los impuestos de ley, incluido el lmpuesto
General a las Ventas, d¡sponiéndose que la relación entle la Empresa Privada
y el Gob¡erno Regionalo Goberno Local generada en aplicación de la Ley N.'
29230 y d¡cho Reglarnen¡o cal¡lica como un contrato de coos.trucc¡ón-

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 63" del TUO de la Ley del lmpuesto a la
Renta, @('), que ejecuten conüatos de
obra cuyos resultados conespondan a más de un (l) eierc¡cio gravable
podrán acogerse a uno de los sigu¡entes métodos, sin peduicio de los pagos a
oüenta a que se encuentren obligados, en h tofma en que establezca el
Reglamer¡to:

a) Asignar a cáda e.iercicio gravable la renta bruta que resulte de aplicar sobre
los ¡mportes cobrados pgr cada obra, duranie el eierc¡cio comercial, el
porcentaje de gananc¡a bruta calculado para eltotal de la respectiva obra;

b) Asignar a cada eiercicio gravable la renta bruta que se establezca
deduciefldo del imporle cobrado o por cobrar por los trabaios eiecutados en
cada obra durante el eiercic¡o comercial, los costos coÍespondientes a
tales trabajos: o

c) D¡ferir los resultados hasta la total term¡naclón de las obras, cuando ésias,
según conlrato, deban eleeularse dentro de un plazo no mayoa de tres (3)
años, en cuyo caso los impueslos que cofiespondan se adicaÉn sobre la
ganancia asi determinada, en el e.¡erc¡c'lo comerc¡al en que se concluyao
las obras. o se recepcionen oficialmente, cuando este requ¡sito deba

a¡ aarcrdo con el alicllo 1' de la Ley N ' ?7293. tu¡[.¿d¿ el 2632000, el SNIP li* @m f$üdad la de opli'¡t2ar
!t uso de 16 |@¡s ¡iblcos d€stnado6 a h iN€rstó.\ Nj¡¿¡üÉ ¿l Biab¡eciniedo do F¡Eirrios, relod.¡€ia. y
iffi ré6i5 ¡ela.jdad6 @ lá3 dversas lasé$ del 9royécL .ro iffss¡ó¡.

El ¡¡¡epenú¡l¡m pAdD d¿l artic1to 36" d€l R€ghdts.b dÉpde q|E * @si.lffi q¡pEs 3¡milaEs a q!€ e
elia el A.tid¡¡o 63' d6 r¿ ter, a t¿s qw @nt¡n cü pror€.to¡ 4 eno nitd de dé!p, ¡ s eieta<lo düdie más
d¡ rr gerci.io !üv¡bte y clryo ¡esunádo só¡o és pcr¡,b ¡t€ñ.ito ra4ableft¡le hasl¿ lB*d el Prove¿1o.
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recabarse según las dispos¡ciones vigenles sobré la materia. En caso que
la obra se deba term¡nar o se term¡ne en plazo mayor de tres (3) años, la
utilidad será determinada el tercer año conforme a la liquidación del avance
de la obra por el trienio y, a partir del cuarto año, s¡guiendo los métodos a
que se refieren los inc¡so a) y b) de este artículo.

Es ¡mportante agregar que el cuarto párrafo de este artículo dispone que el
método que se adopte deberá aplicarse unibrmemente a todas las obras que
ejecute la empresa, y no podrá ser variado sin autorización de la SUNAT, la
que determinará a partir de qué año po&á ef€ctuaFe el cam¡io.

De Io anteriormente expuesto, se tiene que los convenios celebrados al
amparo de la Ley N.' 29230 entre las empresas privadas y los gobiernos
regionales y locales han sido caliñcados expresamente como contfalos de
construcc¡ón. La ejecución de estos conlratos puede ser efectuada
d¡rectamente por dichas empresas o mediante la contratación de empresas
constructoras que se encarguen de la realizaci&r de la obra de inftaestructura,
sin que esto úlümo suponga una alteración de la naturaleza de la relac¡ón
entre las empresas y los gobiernos regionales y locales.

En cuanto a los métodos prevlstos en el artículo 63'del TUO de la Ley del
lmpuesto a la Renta, estos solo pueden ser aplicados por las empresas de
consfucc¡ón (y sus similares) en la determ¡nación de su renta bruta. Si bien el
TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta no define lo que debe entenderse por
empresas de construcciór, puede ¡nferirsé del tenor de d¡cho artículo que para
ser consideradas como tales, las empresas deben tener a la construcción
como act¡v¡dad, en la medida que se hace menc¡ón a una plural¡dad de
contratos de obra(').

En tal sentido, no es suflciente con que una empresa privada al amparo de la
Ley N.'29230 celebre un convenio con un gobierno regional o local para que
pueda ser cons¡derada como una emDresa de construcción oara fines del
artículo 63'del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta, aun cuando d¡cho
convenio tenga la natufaleza de un contrato de construcción.

En cuanto a la segunda consulta, tal como lo d¡spone el artículo 6" de la Ley
N.' 29230, el CIPRL es un documer¡to qu€ tiene por f¡nalidad la cancelación
del monto oue inv¡erta la emlresa Drivada en la eiecuc¡ón de los Drovectos de
¡nversión, de aclerdo con lo d¡spuesto en el articulo 2" de la citada Ley.

Por su parte, conforme a lo señalado en el ¡nc¡so a) del artículo 1" delTUO de
la Ley del lmpuesto a la Renta, dicho ¡mpuesto grava las rentas que
provengan del capital, del lrabaio y d€ la apl¡cación conjunta de ambos
factores, entendiéndose como tales aguellas que provengan de una fuente
durable y susceptible de generar ¡ngresos period¡cos.

Oel Bbmo modo, para el c6o dé las empfe$ 'similes', él a.ticulo ¡6" der Resramenlo do l¡ L€y d€l In9ueslo e r¡
Renb ha@ rets4da a Ió empBd qE @nlan d u¿ pldallata<l ds troyeclos con allo ñlwl d0,iesgo.



Asimismo, el penúltimo párrafo del artlculo 3' de dicho cuerpo legal señala
que, en general, @nst¡tuye renia gravada de las emFesas, cualquier ganarEia
o ingreso derivado de operaciones con tereeros, así como el resu¡tado por
exposición a la inflación detem¡nado confome a la legislación vigent€.

En ese sentido, es posible afirmar que el hecho mismo de obtener un CIPRL
por parte de la emp¡esa pÉvada no está gravado con el lmpues¡o a la Renta
por cuanlo no supon€ la oblenc¡ón de una renta, ganancia o ingreso slro
ún¡camente el cobro de la acreenc¡a derivada de h eF:cución de los proyeobs
de invers¡ón etecLJados en el marco de la Lay N.'29230.

Flespecto a la tercera consulta, el numeral 6 del artfculo 5' dd Reglamerdo de
Comprobantes de Pago señala que en los conhalos de cor¡s$ucción d€be¡á
otorgarse el comprobante de pego respectivo en la fecha de percep6i6n d
ingreso, sea total o parcial y por el monto efeclivamenle recib¡do.

sobre lo antes mencionado, resulla de aplicac¡ón lo dispueslo en d nur¡erd
15.1 del ariiculo 15'del Regl¿mento de la Ley N." 29230, el cual dspon€ q,¡e
los CIPRL serán emitidos por el monto total invertido pof la empte6a privada
en la ejecuc¡ón del proyeclo o en cada una de las etapas dcl rdsmo coÍto¡me
a lo dispuesto en el corwenio. Añade que la entrega de los CIFRL se e{ectuatá
a través del respectivo Gobi€mo Reg¡onal ylo Gobiemo Local.

De lo expuesto, y considerando que el CIPRL tiene carácter can€dalorio de b
aoreencia a fa\ór de la empresa privada, se t-¡ene que esla d€betá ernilk el
comprobante de pago por concepto del contralo de construccón eiecülado
!¡na vez que le sea entregado el CIPRL respectivo, y por el mo o
efectivamenle recibido.

Por otro lado, respecto a s¡ la operación de entrega del clPFlL se eflcuen$a
gravada con el lrnpuesto General a las Ventas (lGV), el artícul¡t 1' del Tt O de
dicho impuesto señala que el m¡smo grava:

a) La venta en el país de bienes muebles;

b) La prestación o uülizac¡ón de los servicios en el pais;

c) Los contratos de coratrucción(5);

d) La prirnera venla de inmuebles que realicen los consbuclores de l¡ts
mismos;

e) La imDortación de bienes.

Et Íxi$ d) det atie& 3. .isr lL¡c & la L6y dár rcv {r€fno 'cÑrro..jó." a ¡* ..$¡ü{bs ¿&Eif.& ñ
coñstucr¡ín rn ri Cbsilbadór l¡tsfacbnal hú¡slr¡al |tnitc*ñe lcllJl 16la f¿.cid6lrnir...
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Al resDecto, los convenios celebrados entre la empresa privada y el Gobierno
Reg¡onat o Local en el marco de la Ley N." 29230 han sido caliñcados
exDresamente como 'contratos de consüucción', por lo cual la prestación de
los inversionistas se encuenfa gr?vada con el tGV, de acuerdo con las
normas que regulan d¡cho ¡mpuesto(o).

Sin embargo, la mera entrega del CIPRL que sirve para cancelar el monto
invertido por la Empresa Privada en la ejecución de los proyectos de inversión
(y que finalmente es la contraprestación debida) no s€ e¡cuentra gravada con
et lGV, at no constituirse proplamente en una venta de un bien mueble o ser
en sl m¡sma una prestación de servicios u otro t¡po de operac¡ón ¡ncluida en el
ámb¡to de aplicación de d¡cho ttibuto, sino en un medio de pago de la
acreencia a favot de la empresa privada.

A f¡n de absolver la cuerta consulta, es necesario recalcar que a tenor de lo
d¡spuesto en el numeral 9.1 del artículo 9'de la Ley N.' 29230, la relación
entre la empresa privada y el gob¡erno regional o gob¡emo local, califica como
un conúato de construcción y, como tal, se encuentra gravada al amparo del
inciso c) del articulo 'l' delTUO de la Ley del lcv.

A su vez. el artículo 18" del mencionado TUO señala que el crédito fiscal está
constituido por el IGV consignado separadamente en elcomprobante de pago
que respalde la adquisición de b¡enes, servicios y contratos de conskucción, o
pagado en la ¡mportac¡ón del b¡en o con motivo de la util¡zacón en el pais de
serv¡cios prestados por no domiciliados.

Agrega que sólo otorgan derecho a créd¡to fiscal las adquisiciones de b¡enes,
las preslaciones o ut¡l¡zaciones de servic¡os, contratos de construcc¡ón o
importac¡ones que reúnan los siguientes requisitos('):

Qué sean perm¡tidos como gasto o costo de la empresa de acuerdo a la
legislación del lmpuesto a la Renta, aún cuando el contribuyente no esté
afecto a este último impuesto.

Tratándose de gastos de representación, el crédito fiscal mensual se
calculará de acuerdo al procedimiento que para tal efeeto establezca el
Reglamento.

Que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el lmpuesto.

al

b)

t Tá¡ (so * há seialádo en él Inlom€ N.' 031-20losLJNAl¡¡8&@, d¡sponl¡lo s al Portal SU|¡AT
{}wsunal.oob@}.

7 S¡n ,erjuEo qF. p.É eJé@t et derecho a dédilo fu6l, d€rañ cu¡dts. L. t¿qrlk¡to6 loñal6 <Lalalados en el
¿nkdo 1 9' .l€l f|Jo de la Ley <l€l ¡Gv.



At fesp€cto, el nurneral 1 del articulo 6' del Reglamento de la Ley del IGV
disDone que los tienes, serv¡c¡os y ggEuebg-de-@EgÉO que se destinen
a óperacíones gravadas y cuya adquisición o importaeón dan derecho a
crédito fiscal son;

a) Los insumos, materias primas, túeñes intermedios y servic¡os afectos,' 
dilizados en la elaboracón de los bienes que se produ¿eñ o en los
seNic¡os que se presten.

b) Los bienes de activo fúo, tales como inmueHes, maquinar'las y eqipo6, así
como sus pades, piezas, repuestos y ac¡esonos.

e¡ Los bienes adquitidos para ser vendidos.

d) Otros b¡enes, se.v¡cios y clntratos de corslruceión cuyo uso o consumo
sea nec€sario Daa ta tealizaciSn de las opefac'lones gravadas y que su
importe sea pem¡tido de&lcir como g6sto o costo de la empresa'

ER ese sentido, al exisl¡r enire la ernpresa conslructora y la emPresa privada
que financia el proyeclo de invers¡ón una operac¡ón que se encuentra-alecta al
tbv, y a su vez'constitui¡ dicha opera€kin costo o gasto para,fines. dd
fnpiéto a la Rer*a, se desprende que la etnFesa. privada que financia el
oróvecto de inversión pued€ st¡lizaf como crédito ñscal el IGV fasladado por la
Lmoresa constructora que contrató para la ejecución del proyecto de inversión

Finalmente. en cuaflto ¿ ¡a {¡}üma consulta, debe indicarse que, de acueldo
cot el numeral 16.1 del articulo 16'del Reglamenlo de la Ley N " 29230, la
empresa prlvada utilizará los CIPRL única y exclus¡vamente para st¡s pagos a
cuenta y de regular'tzasión del lmpuesto a la Renta de tercera categoria a su
cargo.

El numeral 16.2 del rB¡sno artículo señala qu€ la empresa privada utilizará los
CIPRL en el eiercicio coniente hasta pot un porcenlaie má¡imo delciflcuenta
por ciento (5ofo) del lmpr¡esto a la Renta calculado en la Declaraeón Jweda
Anual Oel lmpÁto a la iienia conespondiente al eiercirDio anterior, preseñtada
a la SUNAT.

Por su parte, el ar¡isulo 21" del mencionado Reglamento dispone que la
empresá privada suscrisora de un convenlq deberá presentar su DeqlaraciÓo
Jur;da A;ual d€l lrnPuesto a la Renta del eiercic¡o anterior a la SUItAT' diez

l'10) dias hábiles previos a la lecha en que se dilizará los CIPRL en c€dá
e¡ercic¡o corienle.

Como se puede apreciar, las normas c¡tadas no han especificado el mortlento
a Dattir dél c¡¡at 106 CIPRL Bleden ser usados para el pago de oblilacion€s
triiutarias, por lo que debe entende{se qu€ b ernpresa ptivada tieoe expedilo
su aereci¡ó de uso a partit de ta oportun¡dad en que reciba d'rch6
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documer¡ios, siempre y cuando haya transcurr¡do el plazo previsto en el
artlculo 21' del Reglamento de la Ley N.'29230.

CONCLUSIONES;

1. No es sufic¡ente con que una empresa pr¡vada al amparo de la Ley N' 29230
celebre un convenio con un gobiemo regional o local para que pueda ser
considerada como una empresa de construcc¡ón para f¡nes del articulo 63" del
TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta.

2. El hecho mismo de obtener un CTPRL por parte dé la empresa privada no está
gravado con el lmpuesto a la Renta

3. La émpresa privada deberá emiür el comprobante de pago por concepto del
contraio de ünstrucción ejecuiado una vez que le sea entregado el CIPRL
respetivo y por el monto efect¡vamente percibido

4. La mera entrega del CIPRL no se encuentra gravada con el IGV'

5. La empresa pr¡vada que financia el proyecto de inversión puede utilizar como
crédito fiscal el IGV trasladado por la emplesa constructora que contrató para
ta eiecución del proyecto de invers¡ón.

6. La empresa privada que rec¡be tos CTPRL tiene expedito su derecho de uso a
partir de la oportunidad en que rec¡ba dichos documentos, siempre y cuando
haya transcuirido elplazo previsto en el artículo 21' del Reglamento de la Ley
N." 29230.
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